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Jornadas de Investigación de la Red de Parques Nacionales 
2017

IV Jornadas de Investigación y Seguimiento en el Parque 
Nacional Marítimo Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia

La difusión de la información, materia del VII Seminario de 
Seguimiento a Largo Plazo de la Red de Parques Nacionales

Estado de salud de las masas forestales en 2016 en la Red de 
parques nacionales

Actuaciones de control y erradicación del Salvelino (Salvelinus 
Fontinalis) en el Valle de Ordesa

Propuesta para la inclusión del Parque Nacional Marítimo-
Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia en la Lista de 
Humedales de Importancia Internacional (Convenio de Ramsar)

Consumo invernal de mejillón (Mytilus galloprovincialis) por la 
gaviota patiamarilla (Larus michahellis) en la Ría de Arousa

Nuevo impulso para la adaptación al cambio climático en 
España con el proyecto LIFE SHARA

Aproximación a la repercusión económica de los parques 
nacionales en sus áreas de influencia socioeconómica (AIS). 
Los casos de los parques nacionales de Cabañeros y las Tablas 
de Daimiel

Convenio de Colaboración entre el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales y la Asociación de Municipios con 
Territorio en Parques Nacionales (AMUPARNA), para la 
difusión de la Red de Parques Nacionales

XXI Jornadas Amuparna en el Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama

Curso de Accesibilidad Universal

II Congreso Internacional Tecnología y Turismo para todas 
las personas

1º Voluntariado ambiental sobre “Rastreo de especies exóticas 
invasoras en el Parque Nacional de Monfragüe”

El Proyecto Mallata en el Parque Nacional de Ordesa y Monte 
Perdido

Convenio de colaboración entre el Instituto Geográfico 
Nacional (IGN), el Centro Nacional de Información Geográfica 
(CNIG) y el Organismo Autónomo Parques Nacionales (OAPN)

Firma de Convenios entre el Organismo Autónomo Parques 
Nacionales y las Organizaciones No Gubernamentales que 
participan en el Consejo de la Red de Parques Nacionales

Programa de ciencia ciudadana de la Red Española de 
Reservas de la Biosfera “Seguimiento Fenológico”

Seminario sobre economías verdes y marcas de calidad en las 
reservas de las biosfera iberoamericanas: Red IberoMaB
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Jornadas de Investigación de la Red 
de Parques Nacionales 2017

Parque Nacional de Sierra Nevada. 18 - 20 de 
octubre de 2017, Lanjarón (Granada)
 
Pep Amengual
Jefe de Servicio de Investigación de la Red de 
Parques Nacionales, Area de Conservación, 
Seguimiento y Programas de la Red

Los pasados días 18 a 20 de octubre tuvieron lugar en Lanjarón las 
“Jornadas de Investigación en la Red de Parques Nacionales 2017”, 
en las cuales científicos con proyectos financiados por el OAPN, los 
técnicos y directores de Parques y centros, los miembros del Comité 
Científico y los técnicos del OAPN compartimos un espacio de debate, 
crítica y reflexión sobre los proyectos presentados en la convocatoria 
de Investigación en PPNN en 2014. Las Jornadas, gracias a la labor de 
los compañeros del P.N. de Sierra Nevada con los que coorganizamos 
el evento, han sido un éxito. Sirva este testimonio gráfico como prueba 
de ello. Gracias a todos los que habéis participado de una u otra forma.

Las Jornadas, que contaron con la participación de unas sesenta 
personas, constituyen una pieza esencial del Programa de Investigación 
de la Red de parques nacionales.

Este programa, impulsado por el OAPN desde 2002 en coordinación 
con las comunidades autónomas ha financiado 212 proyectos de gran 
calidad científica a lo largo de los últimos 15 años, por un importe de unos 
14,8 m€ a través de convocatorias anuales con una alta competitividad, 
en el marco de los sucesivos Planes Estatales de I+D+i. Está prevista 
una nueva convocatoria en 2017, a resolver en 2018 por un importe 
estimado de 0,8m€, gracias a una aportación extraordinaria de la Oficina 
Española de Cambio Climático (OECC) dentro del programa PIMA-
Adapta. Las prioridades de esta convocatoria serán el conocimiento de 

los procesos de cambio global y sus efectos en la biodiversidad, en 
el medio social, y ayudar a sentar las bases ecológicas de la gestión 
adaptativa.

A lo largo de los años, se han ido abordando muy diversos temáticas, 
y como resultado de estos proyectos, se han producido centenares de 
publicaciones en revistas científicas de impacto y se han producido 
numerosas comunicaciones a congresos. Cada año el OAPN publica 
además una monografía que contiene una versión divulgativa de los 
proyectos finalizados y que están disponibles en formato electrónico en 
la página Web de la Red de parques nacionales.

El objetivo esencial de las Jornadas científicas de la Red de Parques 
Nacionales, es que los investigadores principales de los equipos que han 
desarrollado los proyectos de investigación financiados por el OAPN y 
que finalizan este año (correspondientes a proyectos seleccionados en 
la convocatoria de 2014) exponen a escrutinio científico sus proyectos 
y resultados, ante los miembros del Comité Científico de Parques 
Nacionales y de los propios técnicos de los parques nacionales, en 
un proceso interactivo de evaluación que contribuye a mejorarlos, a 
comprobar su grado de ajuste a los objetivos planteados y evaluar los 
resultados obtenidos, dotándolos de la seriedad exigible a una inversión 
de fondos públicos.

Se presentaron durante estos días un total de 10 proyectos de 
investigación, complementados con la experiencia sobre cinco 
iniciativas de seguimiento e investigación, a cargo tanto del OAPN 
como fundamentalmente por los equipos técnicos del Parque Nacional 
de Sierra Nevada, en el que reside desde hace años un Observatorio 
del Cambio Global. La variedad e interés de los proyectos que se están 
finalizando es muy elevada, cubriendo un amplio espectro de temas que 
va desde el seguimiento de las aves marinas o del uso del territorio por 
invertebrados marinos en los parques nacionales marítimo-terrestres, 
hasta la diversidad de la fauna del medio subterráneo superficial 
de parques nacionales de montaña, pasando por los efectos de los 
incendios forestales en las comunidades de artrópodos y plantas en los 
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Resumen comunicaciones

http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/programa-sierra-nevada2017_tcm7-470946.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/resumen-comunicaciones2017_tcm7-470947.pdf
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parques nacionales de Canarias o los registros de distinta naturaleza 
obtenibles a partir de testigos de las praderas de fanerógamas marinas.

Los resultados de estos proyectos, van contribuyendo año a año a 
aumentar el conocimiento sobre estas materias, en especial sobre los 
procesos de Cambio Global y a mejorar y dotar de contenido científico 
las herramientas de gestión de los parques,  y que sin duda respaldan 
la conservación de nuestros sistemas naturales y los procesos de 
toma de decisiones en un ámbito, como es éste, en el que no resulta 
sencillo estimar a priori y evaluar después, los efectos de las medidas 
adoptadas.

Las jornadas han resultado un éxito y permitieron conocer la vertiente S 
alpujarreña del Espacio Natural Sierra Nevada, que engloba en su zona 
central al Parque Nacional de Sierra Nevada, rodeado por una segunda 
área de protección de menor nivel y que actúa como zona tampón, el 
Parque Natural de Sierra Nevada. El año que viene tendrán lugar las 
XIV Jornadas, en este caso en el Parque Nacional de Ordesa y Monte 
Perdido, coincidiendo con su 100 aniversario.
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Resumen comunicaciones

http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/programa-sierra-nevada2017_tcm7-470946.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/resumen-comunicaciones2017_tcm7-470947.pdf
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IV Jornadas de Investigación y 
Seguimiento en el Parque Nacional 
Marítimo Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia

Entre los objetivos por los que se declara 
un Parque Nacional se encuentra 
fomentar el conocimiento de sus 
valores y contribuir al fomento de la 
investigación científica. En el caso del 
Parque Nacional Marítimo Terrestre de 
las Islas Atlánticas de Galicia se está 

llevando a cabo un importante esfuerzo investigador y de seguimiento 
de los distintos valores naturales y culturales del Parque.
Este incremento del conocimiento producido por el nivel de estudio que 
se concentra en el Parque tiene que ir asociado con la difusión de los 
resultados obtenidos y la transmisión del conocimiento dirigida a las 
personas con relación profesional y vocacional con el medio ambiente, 
y también al público en general.

Por cuarto año consecutivo, la Dirección General de Patrimonio 
Natural, a través del Parque Nacional, quiere difundir el resultado de 
las actuaciones y proyectos que nos ayudan a alcanzar cada día un 
conocimiento más completo de su entorno.

Para eso se organizan las IV Jornadas de Investigación y Seguimiento 
del Parque Nacional Marítimo Terrestre de las Islas Atlánticas de 
Galicia, los días 8 y 9 de noviembre de 2017, en Vigo (Pontevedra), 
que están destinadas a profesionales del medio ambiente, 
investigadores, estudiantes y todas las personas interesadas.

OBJETIVOS DE LAS JORNADAS:
Dar a conocer la profesionales relacionados con el medio ambiente y 
al público en general la actividad de investigación y seguimiento en el 
Parque Nacional.
Difundir la importancia de mejora del conocimiento de en medio 
natural y el enorme interés de los Parques Nacionales como focos de 
conocimiento y experiencias extrapolables la otros lugares.
Establecer una dinámica de trasmisión del conocimiento desde los 
focos de producción hasta los profesionales y el grano público.

LUGAR DE REALIZACIÓN: Centro Visitantes Cambón. Parque 
Nacional de las Islas Atlánticas de Galicia. RUA OLIVA 3, Vigo.
COORDINADORES: Jose Antonio Fernández Bouzas, Montserrat 
Martínez Morán y Vicente Piorno González
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http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/jornadas-investigacion-iatlanticas_tcm7-470910.pdf
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PROGRAMA:

MIÉRCOLES, 8 DE NOVIEMBRE DE 2017: SEGUIMIENTO E INVESTIGACIÓN EN 
MEDIO MARINO

10:00 - 10: 30 
Recepción de los participantes y entrega de la documentación
10:30- 11:00 
Presentación de las Jornadas. José Antonio Fernández Bouzas Director Conservador 
del Parque Nacional
11:00- 12:00 
Seguimiento extensivo e intensivo de en medio marino del Parque Nacional. Pep Amen-
gual, Organismo Autónomo Parques Nacionales
12:00- 12: 30 
Seguimiento del esfuerzo pesquero y marisquero en el Parque Nacional. José María 
Parada, biólogo consultor especialista en pesca y marisqueo.
12:30- 13:00 Pausa
13:00 -13:30 
Las redes tróficas marinas en el Parque Nacional. Lluís Cardona, Universidad de 
Barcelona.
13:30- 14:00
 “Las mil caras del Lago dos Nenos”: 6000 años de cambio ecológico. Miguel Angel 
Mateo, Centro de Estudios Avanzados de Blanes CSIC.
14:00 - 14:30 
Seguimiento de comunidades costeras rocosas sujetas la extracción. Cristina Piñeiro, 
Universidad de A Coruña.

JUEVES, 9 DE NOVIEMBRE DE 2017: SEGUIMIENTO E INVESTIGACIÓN EN 
MEDIO COSTERO Y TERRESTRE

9:30 - 10:00 
Plan de control de la flora alóctona del Parque Nacional. César Blanco Consultor 
especialista en flora invasora
10:00 - 10: 30 
Flora invasora e insectos en el Parque Nacional Jonatan Rodríguez, Universidad de 
Vigo
10:30- 11:00 
Especies invasoras y cambio climático. Rubén Retuerto, Universidad de Santiago de 
Compostela
11:00 - 11:30 
Seguimiento de las comunidades liquénicas del Parque Nacional. María Sanchez Viez-
ma, Consultora especialista en líquenes.
11:30-12:00 Pausa
12:00-12: 30 
Seguimiento de las aves marinas del Parque nacional. Nacho Munilla, biólogo especia-
lista en aves marinas.
12:30 - 13:00 
Control y erradicación de carnívoros introducidos en el Parque Nacional. Rafael Rome-
ro, Biológo consultor especialista en gestión de fauna silvestre
13:00 -13:30 
La rata negra en el Parque Nacional. Asier Rodríguez, Biólogo consultor especialista 
en gestión de en medio natural
13:30 - 14:00 
La historia de la vegetación de las Islas Atlánticas. Pablo Ramil, IBADER . Universi-
dad de Santiago
Inscripción gratuita
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http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/jornadas-investigacion-iatlanticas_tcm7-470910.pdf
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La difusión de la información, materia 
del VII Seminario de Seguimiento a 
Largo Plazo de la Red de Parques 
Nacionales

Entre el 27 y el 29 de septiembre se 
celebró en el CENEAM el VII Seminario 
Permanente de Seguimiento a Largo 
Plazo, dedicado en esta ocasión a 
“Compartir y comunicar la información 
de seguimiento”.

La asistencia ha sido nutrida, con representantes de 12 parques 
nacionales, técnicos del OAPN y ponentes de ámbitos muy diversos 
que han permitido mostrar un amplio panorama de posibilidades 
en la tarea de difundir y compartir los datos científicos derivados de 
las acciones de monitoreo y seguimiento. Al mismo tiempo se ha 
confirmado la importancia que esta labor está adquiriendo en la 
Red de Parques Nacionales, tanto a nivel externo como interno.

Las experiencias de divulgación presentadas por los gestores de 
algunos parques nacionales, por el Servicio de Parques Nacionales 
estadounidense, así como las realizadas en otros sectores científicos 
de lo más diverso, mostraron de forma tangible las posibilidades tan 
interesantes que se pueden plantear, así como las dificultades que se 
pueden encontrar. Algo que se ha querido hacer experimentar a través 
de un taller para poner en práctica lo compartido en el seminario con 
hipotéticos casos y situaciones.

Entre otros acuerdos adoptados, la reunión ha servido también 
para dinamizar la utilización de un repositorio actualizado de los 
seguimientos específicos que se realizan en cada parque, información 
que se considera relevante y de enorme interés, tanto para la Red 
como para los parques y el público en general. Finalmente, se puso 
de manifiesto la necesidad de promover la formación para lautilización 
de redes sociales en la difusión de las iniciativas de los parques y de 
la Red.

 Actas y documentos del VII Seminario de Seguimiento a largo plazo en 
la Red de Parques Nacionales: Compartir y comunicar la información 
de seguimiento

http://www.mapama.gob.es/es/ceneam/grupos-de-trabajo-y-seminarios/red-parques-nacionales/seminario-seguimiento-red-parques-2017.aspx
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Estado de salud de las masas 
forestales en 2016 en la Red de 
parques nacionales

Fuente: Red de Seguimiento Fitosanitario de las 
Masas Forestales de los Parques Nacionales.

Conforme reflejan los informes de la 
campaña de 2016, en este año se 
observó una clara recaída general de 
los indicadores de salud en las masas 
forestales de los parques nacionales 

debida a factores bióticos en aumento (mayormente patógenos, 
hemiparásitas e insectos perforadores) y  a temperaturas anormalmente 
elevadas en combinación con una menor pluviometría. A pesar de 
ello, la suma relativa de árboles en estado grave o secos resulta aun 
aceptablemente baja en la Red de Parques Nacionales, situándose en 
un 2,9% y 0,9%, respectivamente.

En el periodo de los últimos 11 años, se manifiesta una merma general 
del 9% en la cantidad de arbolado sano, situándose en el 67%, cercano 
a los peores datos de la serie disponible, que se registraron en 1995.

Tras padecer una gran sequía entre los años 1991 y 1995, ese último 
año se situó dicho indicador en un escaso 68%. A partir de 1996, la 
vegetación forestal tuvo la capacidad de resiliencia necesaria para 
recobrar el estado sanitario inmediatamente anterior.

Por regiones, la eurosiberiana es la que se encuentra en un estado 
favorable, en la mediterránea los principales problemas continúan 
derivándose del estrés termopluviométrico y en la macaronésica los 
pinares siguen presentando daños y las áreas de monteverde muestran 
en general un estado aceptable, excepto las afectadas por el incendio 
de 2012.

En el informe de Seguimiento Fitosanitario de las Masas Forestales 
de los Parques Nacionales se facilita con mayor detalle toda esta 
información y muchos más datos relacionados.

Pino canario en el Parque Nacional del Teide
     

http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/plan-seguimiento-evaluacion/seguimiento-ecologico/informe-fitosanitario-2016_tcm7-471963.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/plan-seguimiento-evaluacion/seguimiento-ecologico/informe-fitosanitario-2016_tcm7-471963.pdf
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Actuaciones de control y 
erradicación del Salvelino (Salvelinus 
Fontinalis) en el Valle de Ordesa

El salvelino o trucha de fuente es un 
salmónido exótico invasor que en 
el siglo pasado fue introducido en 
algunos cursos fluviales españoles para 
fomentar su pesca deportiva. Por su 
impacto significativo, por depredación 
y competencia, sobre las poblaciones 

autóctonas de peces y anfibios, se han iniciado una serie de trabajos 
dirigidos a su eliminación del medio natural en el Parque Nacional de 
Ordesa y Monte Perdido.
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el Valle de Ordesa

http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/salvelino_tcm7-470970.pdf
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Propuesta para la inclusión del 
Parque Nacional Marítimo-Terrestre 
de las Islas Atlánticas de Galicia en 
la Lista de Humedales de Importancia 
Internacional (Convenio de Ramsar)

En el presente documento se propone la 
inclusión del Parque Nacional Marítimo-
Terrestre de las Islas Atlánticas de 
Galicia en la Lista de Humedales de 
Importancia Internacional (Convenio de 

Ramsar). Este espacio, constituido por cuatro archipiélagos situados en 
las Rias Bajas gallegas, constituye una excelente representación de los 
humedales marinos y costeros de la costa atlántica ibérica.
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s Propuesta para la inclusión del Parque 
Nacional Marítimo-Terrestre de las 
Islas Atlánticas de Galicia en la Lista de 
Humedales de Importancia Internacional 
(Convenio de Ramsar)

https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/trabajo-boletin-parques-mejillon_tcm30-428753.pdf
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Consumo invernal de mejillón 
(Mytilus galloprovincialis) por la 
gaviota patiamarilla (Larus 
michahellis) en la Ría de Arousa

Este trabajo tiene como objetivo describir 
el comportamiento de alimentación 
de la gaviota patiamarilla durante la 
época invernal, cuando se alimenta de 
mejillón en la Ría de Arousa (Galicia). 
Además, se estudia la selección de talla 
de mejillón por parte de las gaviotas, 

indicando el tamaño de los mejillones que ingieren directamente y los 
que manipulan mediante la técnica de arrojamiento.
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galloprovincialis) por la gaviota 
patiamarilla (Larus michahellis) en la 
Ría de Arousa

https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/trabajo-boletin-parques-mejillon_tcm30-428753.pdf
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Nuevo impulso para la adaptación al 
cambio climático en España con el 
proyecto LIFE SHARA

El proyecto LIFE SHARA “Sensibilización 
y conocimiento para la adaptación al 
cambio climático”, iniciado a finales del 
año pasado, marcará y acompañará 
la agenda de la adaptación en España 
durante los próximos cuatro años.

Este nuevo proyecto LIFE, coordinado 
por la Fundación Biodiversidad, cuenta como socios con la Oficina 
Española de Cambio Climático, la Agencia Estatal de Meteorología 
(AEMET),el Organismo Autónomo de Parques Nacionales -a través 
del Centro Nacional de Educación Ambiental (CENEAM)- y la Agencia 
Portuguesa para el Medio Ambiente.

Con un presupuesto de 1,5 millones de euros y cofinanciado al 57% a 
través del instrumento financiero LIFE de la Unión Europea, el proyecto 
nace con la finalidad de mejorar la toma de decisiones en relación a la 
adaptación y avanzar hacia la integración de la adaptación en todos 
aquellos sectores, sistemas, recursos y territorios vulnerables al cambio 
climático.

Para lograr el objetivo de mejorar la gobernanza en adaptación e 
incrementar la resiliencia, el proyecto se plantea los siguientes objetivos:

1. Generar conocimiento en materia de adaptación, ponerlo en valor, 
y contribuir a su divulgación a través de la plataforma AdapteCCa.

2. Comunicar, sensibilizar y capacitar sobre adaptación al cambio 
climático a través de acciones formativas, informativas y campañas 
de sensibilización.

3. Fomentar y reforzar la coordinación y cooperación entre los 
agentes clave. De forma destacada con el sector privado, entre 

administraciones públicas y con Portugal a través de la creación 
de un marco de cooperación a largo plazo hispano-portugués.

Complementando estos objetivos, el proyecto LIFE SHARA incluye 
una acción destinada a evaluar el impacto del propio Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio Climático.

Para alcanzar estos objetivos, se desarrollarán diferentes acciones 
como seminarios y talleres, acciones formativas, desayunos y jornadas 
informativas, una exposición itinerante, así como la celebración de la 
primera Conferencia Ibérica sobre adaptación al cambio climática entre 
España y Portugal, prevista para el año 2020. Todo ello conllevará una 
alta implicación y movilización de agentes, públicos y privados. Esta 
amplia participación es precisamente uno de los pilares sobre los que 
se asienta el LIFE SHARA.

http://www.lifeshara.com/
http://www.lifeshara.com/
http://www.lifeshara.com/
http://fundacion-biodiversidad.es/
http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/organismos-e-instituciones-implicados-en-la-lucha-contra-el-cambio-climatico-a-nivel-nacional/oficina-espanola-en-cambio-climatico/
http://www.mapama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/organismos-e-instituciones-implicados-en-la-lucha-contra-el-cambio-climatico-a-nivel-nacional/oficina-espanola-en-cambio-climatico/
http://www.aemet.es/es/
http://www.aemet.es/es/
http://www.mapama.gob.es/es/ceneam/
http://www.apambiente.pt/
http://www.apambiente.pt/
http://adaptecca.es/
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Aproximación a la repercusión 
económica de los parques nacionales 
en sus áreas de influencia 
socioeconómica (AIS). Los casos de 
los parques nacionales de Cabañeros 
y las Tablas de Daimiel

Los casos de los parques nacionales de 
Cabañeros y las Tablas de Daimiel. Año 
2015

La presencia de un parque nacional 
en un territorio, siempre ha funcionado 
como un polo de atracción de visitantes y 
turistas. Además normalmente conlleva 
una serie de inversiones por parte de 
las administraciones, que contribuyen a 

dinamizar la economía local, que incluye las subvenciones y los gastos 
corrientes.

Utilizando  las “pautas de gasto del visitante” obtenidas mediante 
encuestas y estimaciones de afluencia de visitantes, se puede realizar 
una estima bastante aproximada del estímulo económico que las AIS 
de los parques nacionales reciben anualmente.

Aplicando los datos obtenidos en 2015 del “Estudio piloto del perfil del 
visitante en los Parques Nacionales de Cabañeros y Tablas de Daimiel”  
y los extraídos de las memorias anuales del OAPN, se calculan las 
estimaciones sobre el gasto anual que los visitantes  a estos parques 
nacionales realizaron en 2015. Como resultado se obtuvieron los 
siguientes datos:

Parque Nacional de Cabañeros.

En 2015, el gasto medio diario de un visitante resultó ser de 56,35€/
persona/día.
Realizando los cálculos pertinentes, la estimación del gasto anual total 
de los visitantes en el área de influencia socioeconómica del Parque 
Nacional de Cabañeros fue de 8.132.331 €.
Si añadimos a esta cantidad el gasto realizado en el Parque Nacional 
de Cabañeros por parte de la Administración General del Estado, en 
concepto de gastos, inversiones y subvenciones directas al área de 
influencia socioeconómica del Parque Nacional de Cabañeros, que en 
el año 2015 alcanzó la cantidad de 2.389.559€, obtenemos que en este 
AIS se inyectó ese año, una cantidad estimada de 10.521.890€ con la 
que podemos obtener una repercusión teórica por habitante, del Área 
de Influencia Socioeconómica de 1.951 €/habitante/año.

Parque Nacional de las Tablas de Daimiel.

En 2015, el gasto medio diario de un visitante fue de 44 €/persona/día.
Según los cálculos de gasto, el resultado es que la estimación del gasto 
anual total de los visitantes en el área de influencia socioeconómica del 
Parque Nacional de Tablas de Daimiel fue de 9.378.771€. Si añadimos 
a esta cantidad el gasto realizado en el Parque Nacional de Tablas de 
Daimiel por parte de la Administración General del Estado, en concepto 
de gastos e inversiones del parque nacional y de subvenciones directas 
al área de influencia socioeconómica, que en el año 2015 alcanzó la 
cantidad de 2.009.699 €, obtenemos que en este AIS se inyectó en 
este año, una cantidad estimada de 11.388.470€ con la que podemos 
obtener una repercusión teórica por habitante del Área de Influencia 
Socioeconómica de 353,93 €/habitante/año.

Conclusiones
Estos cálculos son una estimación de la aportación económica anual 
que se produce en las Áreas de Influencia Socioeconómica,  como 
consecuencia directa  de la existencia de ambos parques nacionales, 
quedando de manifiesto la influencia económica que las visitas a estos 
espacios suponen para los municipios implicados. 

http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/reperc-economica-ppnn_tcm7-471199.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/reperc-economica-ppnn_tcm7-471199.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/reperc-economica-ppnn_tcm7-471199.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/perfil-visitantes_tcm7-413669.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/perfil-visitantes_tcm7-413669.pdf
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Convenio de Colaboración entre el 
Organismo Autónomo Parques 
Nacionales y la Asociación de 
Municipios con Territorio en Parques 
Nacionales (AMUPARNA), para la 
difusión de la Red de Parques 
Nacionales

El 26 de septiembre se ha celebrado 
en la sede del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales el acto de la firma 
del Convenio de colaboración entre 
el Organismo Autónomo Parques 

Nacionales y la Asociación de Municipios con Territorio en Parques 
Nacionales (AMUPARNA) para la difusión de la Red de Parques 
Nacionales, entre el Director del Organismo Autónomo, D. Basilio Rada, 
y la Presidenta de AMUPARNA, Dña. Rocio Espinosa.

Con la firma de este convenio, que cuenta con una aportación 
económica del MAPAMA de 25.000 euros, se da soporte financiero a las 
actividades a desarrollar durante el año 2017 por parte de la Asociación 
de Municipios dentro de una línea continuada de apoyo presupuestario 
y de un acuerdo marco de colaboración, que tiene por objeto apoyar 
la difusión de la Red de Parques Nacionales en el ámbito local y 
concienciar e implicar a los ciudadanos en su actividad.

El Área de Influencia Socioeconómica de un Parque Nacional está 
legalmente definida como “el territorio constituido por los términos 
municipales que aportan terreno al mismo” si bien todos los parques 
nacionales ya declarados incluyen también en esta área a su Zona 
Periférica de Protección, en el caso de que la tengan. Del área de 
influencia de la Red forman parte  actualmente 168 municipios.

La mayoría de estos municipios se integran en AMUPARNA (Asociación 
de Municipios de Parques Nacionales). AMUPARNA, nació en 1998 

en Daimiel (Ciudad Real) como resultado de las conclusiones de las 
primeras jornadas sobre municipios y Parques Nacionales celebradas 
en Almonte (Huelva) en 1997 y tiene entre sus fines la defensa del 
medio rural a través del desarrollo armónico y respetuoso con el medio 
natural, apostando por los Parques Nacionales como impulsores de 
progreso de los ciudadanos que habitan en sus municipios. Asimismo, 
esta asociación apoya aquellos procesos educativos que permitan 
una cultura participativa, fomenten la cohesión social y el compromiso 
ciudadano con la construcción de un desarrollo armónico del territorio.

Desde su constitución y a lo largo de los años, el OAPN y AMUPARNA 
han venido colaborando estrechamente en estos objetivos comunes 
que condujeron a la formalización de un convenio Marco de cooperación 
en 2007. Dando continuidad a esta línea de cooperación desde 2011 
se dispone de una subvención nominativa que es la que da origen a 
la firma de este convenio para la realización de diversas actividades 
durante este ejercicio.

Mediante este convenio 
se posibilitan, entre otras 
cosas, la organización 
de unas jornadas 
anuales que sirven 
como foro de reunión, 
debate e intercambio 
de experiencias entre 
todos los municipios y 
el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales con 

representación directa de representantes y técnicos de este último.

Este año 2017 dichas jornadas se han celebrado en el Parque Nacional 
de la Sierra de Guadarrama en la última semana de octubre. Durante 
estas XXI Jornadas se han realizado diversas ponencias sobre 
Parques Nacionales y Turismo Sostenible, ya que este año 2017 está 
considerado internacionalmente como el del Turismo Sostenible.

http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/jornadas-amuparna.aspx
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XXI Jornadas Amuparna en el Parque 
Nacional de la Sierra de Guadarrama

Alcaldes y concejales de Medio 
Ambiente de más de 50 municipios de 
las Áreas de Influencia Socioeconómica 
de los parques nacionales se han 
dado cita del 26 al 29 de octubre en el 
Parque Nacional Sierra de Guadarrama 
para celebrar la asamblea anual de 
AMUPARNA (Asociación de Municipios 
con Territorio en Parques Nacionales). 

Este Parque Nacional, el más reciente en recibir esta figura de 
protección, discurre por municipios de dos comunidades autónomas, 
Madrid y Castilla y León, por lo que el programa se diseñó para que los 
más de 100 asistentes al encuentro conocieran tanto los municipios de 
Madrid, como los de Segovia, donde tuvo lugar la clausura. 

La inauguración se celebró el jueves 26 de octubre en el Castillo de 
los Mendoza (Manzanares el Real). Para la apertura de las jornadas 
se contó con el Consejero de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, D. Pedro Manuel 
Rollan Ojeda, así como con el Director del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales (OAPN), D. Basilio Rada; el alcalde de Manzanares 
El Real, D. Óscar Cerezal y la Presidenta de AMUPARNA, Dña. Rocío 
Espinosa.

Tras el acto inaugural se desarrollaron una serie de ponencias. La 
Directora Adjunta del OAPN, Montserrat Fernández, intervino sobre 
“Turismo sostenible y las oportunidades de desarrollo socioeconómico 
para los municipios del entorno de los Parques Nacionales”; a 
continuación, los Co-directores del Parque anfitrión en las dos 
comunidades autónomas realizaron una presentación sobre el P.N. 
Sierra de Guadarrama, y por último se conocieron las experiencias 
sostenibles de varios municipios asociados a AMUPARNA.
Las jornadas continuaron el viernes 27 de octubre con la Asamblea 
AMUPARNA de 2017.

El sábado 28 de octubre se cerraron las jornadas haciendo entrega del 
Premio Nacional de AMUPARNA a una de las experiencias sostenibles 
presentadas por los municipios. En esta edición se ha premiado al 
municipio de Pórtugos por promover la recuperación de las labores 
agrícolas que se realizaban en torno a la parva (cereal segado que 
se extiende para trillarse) y recuperar las actividades socioculturales 
desarrolladas en torno a la misma.
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AMUPARNA se fundó en 1998 a fin de proteger y promocionar los 
intereses comunes que los municipios tienen por albergar en su territorio 
Parques Nacionales. Desde sus inicios ha existido una estrecha 
colaboración entre el Organismo Autónomo Parques Nacionales y esta 
asociación buscando el fomento de políticas de desarrollo sostenible 
desde la participación y apostando por los Parques Nacionales como 
verdaderos motores de progreso de las gentes que habitan en sus 
municipios.
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Curso de Accesibilidad Universal

Durante la semana del  16 al 20 de 
Octubre, se ha celebrado en el Centro de 
Visitantes del PN Islas Atlánticas (edificio 
Cambón) el  curso de “ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL”. El curso pertenece al 
Programa de Formación Ambiental 
del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales- Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente; 
ha sido gestionado por el Centro Nacional 

de Educación Ambiental - Centro de Valsaín, (CENEAM) y Coordinado 
por Mar de la Fuente Carramolino, Responsable Comercial y Proyectos 
Sectoriales de ILUNION y Alicia San Cristóbal Reales, Directora 
comercial de ILUNION; con el inestimable apoyo de la Dirección del 
Parque Nacional.

Han asistido  Técnicos y Directivos de la Red de Parques Nacionales. El 
objetivo de este curso era sensibilizar y formar a los participantes sobre 
los criterios de accesibilidad para todos en los espacios, instalaciones 
y servicios que  se ofrecen desde PPNN. Llegar  a toda la diversidad 
de personas que se acercan a disfrutar de nuestros PPNN y  cubrir sus 
necesidades.

ILUNION SALUD S.L., cuyo objetivo social se basa en el compromiso 
con el mundo de la discapacidad y la accesibilidad, ha sido la encargada 
de ofrecer y coordinar la presentación de los contenidos relativos a la 
tecnología más puntera para la eliminación de barreras de comunicación 
y  señalización de espacios, los diferentes sistemas de accesibilidad 
a la información para personas con discapacidad motora, sensorial, 
cognitiva,  así como los productos de apoyo existentes en el mercado 
nacional e internacional, información relacionada a la eliminación de 
barreras arquitectónicas, accesibilidad en espacios naturales,  para que 
personas con diferentes capacidades puedan disfrutar de las actividades 
organizadas y desarrolladas en cada uno de los Espacios Protegidos.

Centro Residencial Asociación Amicos

Estas jornadas, han servido para dar a conocer las diferentes y diversas 
actuaciones que se pueden llevar a cabo,  para que todos los visitantes, 
independientemente de sus capacidades, puedan disfrutar de la riqueza 
de los Espacios Naturales Protegidos, y dar así, un gran paso adelante 
en la plena inclusión de las personas con diversidad funcional.
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II Congreso Internacional Tecnología 
y Turismo para todas las personas

Entre el 27 y 29 de septiembre se celebró 
en el Palacio de Ferias y Congresos de 
Málaga el II Congreso Internacional de 
Tecnología y Turismo para todas las 
personas, organizado por la Fundación 
ONCE. El día 28, el OAPN participaba 
con una ponencia en la mesa redonda 
“Accesibilidad al Patrimonio Cultural y 
Natural”.

El OAPN viene colaborando con la Fundación ONCE mediante la 
firma de Protocolos y Convenios de colaboración bajo los cuales se 
han desarrollado acciones para inclusión social de personas con 
discapacidad mediante la realización de iniciativas y actividades para 
la promoción de la accesibilidad universal y el diseño para todas las 
personas.

Bajo este paraguas y a lo largo de los años, se ha desarrollado un 
programa de accesibilidad universal en la Red de Parques Nacionales, 
más concretamente en sus equipamientos ambientales y de uso público 
para facilitar a las personas con discapacidad la integración en las 
actividades de disfrute y conocimiento de la naturaleza, eliminando 
barreras arquitectónicas, etc.

Esta colaboración viene resultando fructífera para ambas partes, 
motivo por el cual, se promueve su continuidad en el tiempo y la 
participación, en la medida de lo posible, en actividades como la del 
Congreso Internacional Tecnología y Turismo para todas las personas.
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1º Voluntariado ambiental sobre 
“Rastreo de especies exóticas 
invasoras en el Parque Nacional de 
Monfragüe”

Alberto Garzón Fernández
Ingeniero Forestal y Monitor del C.I.N. en el 
Parque Nacional de Monfragüe.

Las Especies Exóticas Invasoras son la 
segunda causa mundial de pérdida de 
biodiversidad por detrás de la destrucción 

de los hábitats y por delante de la sobreexplotación de recursos, la 
contaminación y el cambio climático. Cabe como poco preguntarse, si 
estamos haciendo lo suficiente ante el declive generalizado de nuestro 
patrimonio biológico. La legislación medioambiental española y más 
específicamente el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, intenta 
frenar esa pérdida de biodiversidad que éstas especies generan al 
introducirse en nuestros ecosistemas estableciendo normas, registros, 
medidas de prevención y lucha, estrategias, protocolos e incluso crea el 
Catálogo Nacional de Especies Exóticas Invasoras incluyendo más de 
200 especies en el mismo.

Las consecuencias naturales que estas especies generan van a venir 
determinas por las características intrínsecas de las especies y las 
características del hábitat receptor. 
Elevadas tasas de crecimiento y reproducción, amplio espectro trófico 
en competencia y depredación, plasticidad fenotípica, rusticidad, 
facilidad para la hibridación, trasmisión de enfermedades, modificación 
de las condiciones del ecosistema y del equilibrio biológico son algunas 
características de las Especies Exóticas Invasoras. Estas especies 
invasoras son especialmente dañinas en hábitat perturbados, regiones 
con fuerte explosión demográfica, lugares con perturbaciones climáticas 
anómalas y en áreas aisladas como islas, donde las especies no están 
evolutivamente adaptadas a competencias. En todos estos casos los 
resultados suelen ser terriblemente negativos para las especies nativas.

Las consecuencias ecológicas son dramáticas ya que la nueva 
situación ambiental para las especies y hábitats no permite un proceso 
de adaptación por selección natural lo que normalmente genera un 
resultado final muy desconcertante e incierto. Económicamente se 
traducen en más de 12.000 millones de euros gastados por la UE en la 
lucha contra las EEI, principalmente por pérdidas de producción agrícola 
y forestal, pérdidas en la extracción de alimentos y gastos millonarios 
de limpieza por obstrucciones en infraestructuras de riego. Finalmente, 
las consecuencias sanitarias van a ser muy importantes ya que muchas 
de estas especies exóticas son vectores de parásitos, enfermedades 
y virus que ponen en serio riesgo nuestra salud, contribuyendo a un 
mayor desplazamiento de la población y un incremento de la pobreza.

La detección temprana de cualquier taxón exótico facilita la erradicación 
del mismo evitando en gran medida los consiguientes daños que 
genera. Por ello se va a llevar a cabo del 12 al 16 de noviembre un 
Voluntariado Ambiental que realizará un primer muestreo de huellas, 
rastros e indicios de Especies Exóticas Invasoras en el Parque Nacional 
de Monfragüe.

El primer día de voluntariado se impartirán charlas teóricas sobre 
las características a tener en cuenta de los distintos rastros, huellas 
o señales de las posibles Especies Exóticas Invasoras que pudiesen 
tener presencia en el Parque Nacional como el visón americano 
(Neovison vison) el cual ya está citado en el Parque Nacional o el 
cangrejo rojo americano (Procambarus clarkii). Al mismo tiempo 
se formará en el conocimiento de las características de algunas de 
las Especies Exótivas Invasoras que están presentes en la región 
mostrando especial interés en posibles huellas de mapache (Procyon 
lotor) y Muflón (Ovis musimon), detección en zonas de asolamiento por 
parte de la tortuga de florida (Trachemys scripta). Especial interés se 
mostrará en detectar la llamada cola de zorro (Myriophyllum aquaticum) 
ya presente en las cercanías del Parque Nacional. El helecho de agua 
(Azolla spp.) encontrado en el río Almonte, camalote (Eichhornia 
crassipes) y nenúfar mexicano (Nymphaea mexicana) con una gran 
presencia en nuestra región serán también objetivos de búsqueda.
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En total 15 técnicos de campo compondrán el voluntariado, siendo 5 de 
ellos personal del propio Parque Nacional.

El objetivo principal de esta acción consiste en conservar la biodiversidad 
del Parque Nacional de Monfragüe previniendo la instauración de 
poblaciones de EEI, al mismo tiempo se tomarán datos de posibles 
problemas medioambientales, basuras, vertidos, presencia de cánidos 
o félidos asilvestrados … Obtendremos datos de especies autóctonas y 
ofreceremos con el voluntariado la posibilidad de participar en acciones 
de conservación directa a la sociedad.

La tierra es insultada y ofrece las flores como respuesta. Rabindranath 
Tagore.
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El Proyecto Mallata en el Parque 
Nacional de Ordesa y Monte Perdido

Manuel Montes Sánchez
Director del Parque Nacional de 
Ordesa y Monte Perdido

Como ya se vio en el número anterior del 
boletín, en 2017 se ha puesto en marcha 
el Proyecto Interreg POCTEFA Pirineos 
Monte Perdido Patrimonio Mundial 
2, una de cuyas líneas de actuación 

es “Sensibilización y compartición del valor universal excepcional 
del Sitio Patrimonio Mundial”. Dentro de esta línea de actuación se 
contemplan varias acciones, entre ellas la organización de jornadas 
de sensibilización que den a conocer los valores del Sitio Patrimonio 
Mundial Pirineos-Monte Perdido, en el que se enmarca nuestro Parque 
Nacional, y contribuyan a que la población local los considere como 
propios. Dentro de estas jornadas de sensibilización se incluye el 
denominado “Proyecto Mallata”

Con este motivo, en 2017 se ha procedido durante una semana a 
la restauración de la mallata Carduso de Sesa, en el sector Añisclo 
del Parque Nacional, en el término municipal de Puértolas, mediante 
grupos de voluntarios. La palabra mallata en el Pirineo aragonés tiene 
el mismo significado que majada en otros lugares de la España interior: 
lugar donde se recoge de noche el ganado y se albergan los pastores. 
La idea es recuperar cada año una mallata  e ir alternado los sectores 
para que al final del POCTEFA se haya rehabilitado una en cada sector.

En el ámbito del sitio Patrimonio Mundial Pirineos Monte Perdido y, 
en concreto, en el Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido existe 
numeroso patrimonio construido vinculado tradicionalmente con la 
actividad pastoril (más de 150 edificaciones inventariadas en el Parque 
Nacional), que ha caído en desuso y, en muchos casos, se encuentra 

en estado de ruina o semi-ruina (o como se dice en el Pirineo aragonés, 
está espaldado). Una de las recomendaciones que el Comité de 
Patrimonio Mundial de la UNESCO ha dirigido al Sitio Pirineos Monte 
Perdido es conservar, recuperar y poner en valor este patrimonio 
pastoril construido, por lo que el proyecto POCTEFA Pirineos Monte 
Perdido Patrimonio Mundial 2 incluye esta actuación. Por otra parte, 
de este modo contribuye a un mejor conocimiento del modo de vida de 
la trashumancia, a la vez que se promociona el patrimonio cultural y 
natural local.

La restauración de la mallata Carduso de Sesa se ha llevado a cabo por 
iniciativa de dos de los socios del proyecto POCTEFA: la Comarca de 
Sobrarbe y el Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido. La Comarca 
ha contribuido con la compra de materiales y el Parque Nacional con 
el apoyo logístico (subida de personal y de los materiales), mientras 
que la mano de obra ha correspondido a voluntarios, principalmente 
miembros de Amigos del Geoparque de Sobrarbe.

La mallata tenía deteriorada buena parte de la cubierta de losa, así 
como alguna de las paredes, por lo que ha habido que desmontar el 
tejado, rehacer paredes, y reconstruir el tejado tras aislarlo, siguiendo lo 
más fielmente posible las técnicas tradicionales de construcción, bajo la 
dirección de D. Manuel Latre, residente en Nerín (Fanlo), y especialista 
en la construcción en piedra seca. De este modo, la actuación ha 
contribuido a dar a conocer y recuperar esta técnica de construcción.

Previamente al comienzo de la semana de los trabajos de recuperación 
de la edificación, tuvo lugar una jornada de presentación del Proyecto 
Mallata en la sala de Geovisión del Geoparque de Sobrarbe, en Aínsa, 
consistente en una charla (“Originalidad de las mallatas del macizo de 
Monte Perdido y su entorno, en relación con la ganadería trashumante”) 
impartida por dos miembros eméritos del Instituto Pirenaico de 
Ecología con gran vinculación con el Parque Nacional de Ordesa y 
Monte Perdido, D. Luis Villar y D. Federico Fillat, el primero de ellos 
también miembro de la Comisión Científico Asesora del Geoparque 
de Sobrarbe-Pirineos. A continuación se llevó a cabo la presentación 
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del proyecto Mallata por parte del personal del Parque Nacional y del 
Geoparque.

Por último, tras la reconstrucción de la mallata tuvo lugar una jornada 
festiva de fin de los trabajos y de presentación de la mallata al público, 
en el marco de la semana de la Red de Geoparques 2017, en la que los 
citados D. Luis Villar y D. Federico Fillat ofrecieron información concreta 
sobre la importancia e historia de esta mallata. La actividad se completó 
con una explicación sobre la geología del entorno a cargo de D. José 
María Samsó, Geólogo y miembro de la Comisión Científico Asesora 
del Geoparque.

Imágenes de las diferentes fases de la restauración de la mallata 
Carduso de Sesa

http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/garleria-proyecto-mallata.aspx
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/garleria-proyecto-mallata.aspx
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Convenio de colaboración entre el 
Instituto Geográfico Nacional (IGN), 
el Centro Nacional de Información 
Geográfica (CNIG) y el Organismo 
Autónomo Parques Nacionales 
(OAPN)

El pasado 3 de octubre tuvo lugar 
la segunda reunión de la Comisión 
de Seguimiento del Convenio de 
colaboración entre el Instituto Geográfico 
Nacional (IGN), el Centro Nacional de 

Información Geográfica (CNIG), ambos del Ministerio de Fomento, y el 
Organismo Autónomo Parques Nacionales (OAPN).

Este convenio, firmado el 9 de enero de 2015, por un periodo de 4 
años, tiene como objeto la colaboración entre las 3 instituciones para el 
intercambio de información cartográfica, la elaboración y actualización 
de herramientas para la visualización de información y cartografía y 
para la elaboración de los productos digitales o analógicos derivados 
de dicha documentación en el ámbito de la Red Española de Reservas 
de la Biosfera y la Red de Parques Nacionales.

Durante la reunión de seguimiento se analizaron las oportunidades que 
ofrece el Convenio entre las 3 instituciones, exponiéndose, entre otras 
cuestiones, los avances logrados desde el CNIG-IGN en el desarrollo de 
un visor 3D de elementos singulares del patrimonio geológico y cultural, 
una aplicación móvil para Parques Nacionales, un visor cartográfico 
para Reservas de la Biosfera y una serie de mapas guía para Parques 
Nacionales y Reservas de la Biosfera.
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Firma de Convenios entre el 
Organismo Autónomo Parques 
Nacionales y las Organizaciones No 
Gubernamentales que participan en 
el Consejo de la Red de Parques 
Nacionales

El Organismo Autónomo Parques 
Nacionales firma Convenios 
de colaboración para fomentar 
la participación de ONG’s 
medioambientales en el Consejo de la 

Red y en otros órganos de participación de Parques Nacionales.

El Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales (OAPN), 
Basilio Rada Martínez, firmó el pasado 26 de septiembre, Convenios 
de colaboración con los representantes de las ONG’s WWF-Adena, 
Ecologistas en Acción, y la Sociedad Española de Ornitología (SEO/
BirdLife), al objeto de impulsar la participación de dichas entidades en el 
Consejo de la Red de Parques Nacionales, así como en los Patronatos 
de los Parques Nacionales.

Con la firma de estos convenios, que cuenta cada uno de ellos con una 
aportación económica del MAPAMA de 25.000 euros, se apoyan diversas 
actuaciones de la Red de Parques Nacionales con el fin de “Contribuir a 
la implicación de los agentes sociales y a la participación de la sociedad 
en la consecución de los objetivos de la Red, proyectando los valores 
de los parques nacionales en la sociedad y crear una conciencia social 
activa, favorable y comprometida con su conservación”, tal y como 
marca la normativa básica de la Red de Parques Nacionales, la Ley 
30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales.

Las tres organizaciones implicadas tienen una dilatada trayectoria 
de trabajo a favor de la conservación del patrimonio natural y de la 
biodiversidad en nuestra país y, en concreto, en los diferentes Parques 

Nacionales, desarrollando actividades para la concienciación e 
implicación de los ciudadanos en las funciones atribuidas al consejo 
de la Red y la promoción del concepto y de la existencia de la Red de 
Parques Nacionales.

Mediante el desarrollo de las actividades suscritas en los convenios 
se promueve el fortalecimiento de la Red de Parques Nacionales, el 
diseño de programas de seguimiento, así como la consolidación de las 
actividades de conservación y difusión de la Red, contribuyendo todo 
ello a la concienciación e implicación de los ciudadanos respecto de 
estas actividades.

Así, en este ejercicio 2017 se apoyan diversas actuaciones tales como: 
programas de seguimiento de avifauna como indicadores de cambio 
global, investigación del uso del agua en el entorno de los Parques 
y sus efectos, participación en grupos de trabajo sobre sostenibilidad, 
aguas, investigación y biodiversidad, organización de jornadas sobre el 
futuro de la Red de Parques Nacionales,….etc.
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Programa de ciencia ciudadana de la 
Red Española de Reservas de la 
Biosfera “Seguimiento Fenológico”

El “Programa de seguimiento fenológico 
de la Red Española de Reservas de la 
Biosfera” es un programa de ciencia 
ciudadana que pretende estudiar los 
efectos del cambio climático en la Red 
Española de Reservas de la Biosfera, 
involucrando en su desarrollo a los 
diferentes sectores de la sociedad 

representados en estos espacios: gestores, profesionales, profesores, 
escolares, agricultores, ganaderos y público en general. Con ello se 
fomentará la sensibilización de la sociedad hacia la reserva de la 
biosfera y se fomentará su participación en proyectos comunes.

La participación de las reservas de la biosfera en este programa es 
voluntaria y está abierta a todos los observadores que quieran hacerlo. 
La participación se realiza a través de la sección habilitada para ello en 
la página web de la Red Española de Reservas de la Biosfera en la que 
los observadores sólo tienen que registrarse e introducir los datos de 
fenología observados en la correspondiente reserva.

Durante los próximos meses y a lo largo de 2018, el Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, que da soporte a las acciones comunes 
y asegura el funcionamiento de la Red Española de Reservas de la 
Biosfera, realizará diversas visitas a colegios y locales sociales de 
los municipios de reservas de la biosfera para informar, sensibilizar 
y animar a la población a participar en el programa, mediante clases 
informativas y charlas.



26

Experiencia e
investigaciones

Publicaciones

Anuncios y eventos

Normativa

Nº
 51

 se
pt

iem
br

e-
oc

tu
br

e 2
01

7

Seminario sobre economías verdes y 
marcas de calidad en las reservas de 
las biosfera iberoamericanas: Red 
IberoMaB

El seminario sobre Economías Verdes 
y Marcas de calidad en las Reservas 
de la Biosfera Iberoamericanas: Red 
IberoMab se ha celebrado del 23 al 27 
de octubre en el Centro de Formación 
de la AECID en Cartagena de Indias 
(Colombia). El seminario ha sido 

organizado y cofinanciado por el OAPN, la AECID y por la UNESCO a 
través de su Proyecto BRESEP.

En este seminario han participado 40 personas de 20 países diferentes, 
entre representantes de Comités y Puntos Focales de la Red IberoMaB, 
representantes de los sistemas de áreas protegidas nacionales, cátedras 
de UNESCO, universidades, fundaciones y asociaciones, además de 
gestores de reservas de la biosfera iberoamericanas.

El objetivo del seminario ha sido incentivar, mediante el conocimiento 
adquirido por la exposición de experiencias exitosas y el trabajo 
en talleres prácticos, la creación y gestión de marcas, sellos y 
reconocimientos de calidad de los productos y servicios que ofrecen 
las reservas de la biosfera y, por tanto, impulsar las actividades socio-
económicas en estas áreas. De esta manera, se pretende potenciar 
modelos de desarrollo económico sostenibles en lugares comprometidos 
socialmente y reconocidos internacionalmente por la UNESCO.

Son los propios países iberoamericanos y miembros de la Red de 
Reservas de la Biosfera Iberoamericanas los que propusieron la 
temática de este seminario durante  primera edición de Seminarios 
IberoMaB dentro del Programa Intercoonecta de la AECID, celebrado 
noviembre de 2016.

Durante el seminario se han 
expuesto casos prácticos 
de experiencias de reservas 
que cuentan marcas para los 
productos y servicios que se 
generan en sus territorios. 
También se han presentado 
proyectos de “empresas y 
negocios verdes” que actúan 

con criterios de sostenibilidad y que tienen una vinculación práctica y 
un compromiso con las reservas de la biosfera.

Durante el trascurso de las sesiones se han realizado dos talleres 
prácticos para la puesta en común y recopilación de principios, 
orientaciones y consejos prácticos para el impulso de modelos de 
“economías verdes” y el uso de marcas de calidad en las reservas de la 
biosfera. También se ha visitado el Parque Nacional de los Corales del 
Rosario y de San Bernardo para conocer in situ el funcionamiento de 
cooperativas comunitarias empresariales de turismo.
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Congreso Nacional de Parques Nacionales y Turismo 
Sostenible

Desarrollo de Capacidades en Parques Nacionales y 
otras áreas protegidas en América Latina y El Caribe

II Jornadas sobre arte, ecología y uso público de 
Espacios Naturales Protegidos

Concurso de relatos del Parque Nacional de las Islas 
Atlánticas de Galicia

Concurso de fotografía del Parque Nacional de las Islas 
Atlánticas de Galicia

Rutas guiadas por el Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama

VI Festival Internacional de Cine y Naturaleza “Valle de 
La Fuenfría” (FICNVF)

Concurso Juvenil Naturaleza en Imágenes. Vídeos del 
Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama

X Concurso de dibujo naturalista del Parque Nacional de 
Aigüestortes i Estany de Sant Maurici

Anuncios y
eventosAnuncios y eventos

su
m

ar
io

Fin de semana de ecoturismo en Sierra Nevada

Talleres de trabajo: Red Natura 2000 en Castilla La Mancha

Campaña de visitas al Bosque Encantado

Talleres de trabajo: Gestión de ZEPA de Ambientes 
Esteparios

Life Adaptamed “se asoma a Ventana” de la Ciencia
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Congreso Nacional de Parques 
Nacionales y Turismo Sostenible

Conservación de la naturaleza y turismo respon-
sable, una solución comprometida con el Patrimo-
nio natural y cultural, al servicio de la sociedad

 
Del 15 al 17 de noviembre de 2017 se 
celebra el Congreso Nacional de Parques 
Nacionales y Turismo Sostenible bajo 
el lema “Conservación de la naturaleza 
y turismo responsable, una solución 
comprometida con el Patrimonio natural 

y cultural, al servicio de la sociedad” en la sede del Centro Administrativo 
y de Visitantes “Telesforo Bravo” del Parque Nacional del Teide en La 
Orotava (Santa Cruz de Tenerife).

Este Congreso, que tendrá una capacidad para 100 asistentes, está 
destinado a gestores de PPNN y otros espacios protegidos; gestores 
de turismo y ecoturismo (Administración Central, CCAA, Diputaciones, 
Cabildos, Ayuntamientos, Cabildos); empresarios y consultores del 
sector: agencias de viajes, turoperadores, asociaciones de ecoturismo, 
guías; asociaciones y fundaciones conservacionistas; profesorado 
y alumnado de titulaciones de máster, grado y módulos de medio 
ambiente, turismo, ecoturismo y turismo sostenible.

La LXX Sesión de la Asamblea General de Naciones Unidas ha 
designado el 2017 como Año Internacional del Turismo Sostenible 
para el Desarrollo. El Ayuntamiento de La Orotava, el Cabildo 
de Tenerife, el Gobierno de Canarias, la Secretaría de Estado de 
Turismo y el Organismo Autónomo Parques Nacionales organizan 
un Congreso Nacional para impulsar la conservación de los Parques 
Nacionales, patrimonio excepcional de biodiversidad, paisajes y cultura, 
mediante el conocimiento y disfrute de estos parajes, bajo modelos de 
turismo sostenible, ecoturismo, turismo de conocimiento o de base 

comunitaria, en alianza con las poblaciones de sus áreas de influencia 
socioeconómica.

Una oportunidad excepcional para la reflexión sobre las tendencias del 
turismo de naturaleza y el ecoturismo, así como de las oportunidades 
que en el marco de la sostenibilidad pueden desarrollarse en torno a 
los Parques Nacionales. Un espacio donde debatir recomendaciones 
y lecciones aprendidas para el desarrollo apropiado de esta actividad 
en los Parques Nacionales, así como para forjar nuevas alianzas y 
proyectos de Red en la materia.

El Parque Nacional del Teide, es el Parque Nacional español más 
visitado. En el pasado año 2016, más de 4 millones de visitantes han 
transitado este singular y excepcional espacio. Se presenta por tanto 
como un marco incomparable para el desarrollo de este Congreso 
en el que construir fórmulas para el Turismo Sostenible en Parques 
Nacionales.

El Congreso se desarrollará en diferentes mesas temáticas que 
pretendan abordar los aspectos fundamentales del Turismo Sostenible 

y los Parques Nacionales, para lo cual se ha invitado a ponentes 
de alto nivel y gran experiencia en la materia que expondrán breves 

comunicaciones a la audiencia con el ánimo de provocar reflexiones e 
intercambio de opiniones con la misma.
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http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/congreso-turismo-sostenible-programa-3110_tcm7-469610.pdf


29

Experiencia e
investigaciones

Publicaciones

Anuncios y eventos

Normativa

Nº
 51

 se
pt

iem
br

e-
oc

tu
br

e 2
01

7

Se pretende por tanto abordar la realidad de que el turismo es una 
actividad con una enorme fuerza transformadora e influencia decisiva 
en multitud de personas y espacios, que se vuelven especialmente 
relevantes cuando en ellos, como es el caso de los Parques Nacionales, 
es la Conservación de la Naturaleza su objetivo primordial, y a su 
vez uno de los mayores atractivos para sus visitantes. Una actividad 
que además presenta una oportunidad para aliviar los procesos de 
empobrecimiento, despoblación y envejecimiento que se dan en muchas 
de las zonas donde se ubican los Parques Nacionales, bajo fórmulas 
compatibles con modelos de desarrollo respetuosos con el entorno.

Con este Congreso se aspira a sensibilizar a los responsables de tomar 
las decisiones así como a los grupos de interés relacionados con esta 
actividad y la gestión de los espacios protegidos, para trabajar juntos 
en hacer del turismo un catalizador de cambio positivo y alentar a que 
las políticas, las prácticas de las empresas y el comportamiento de los 
consumidores conformen un sector turístico sostenible y responsable 
con el medio en el que desarrollan su actividad.

Organización

El Congreso Parques Nacionales y Turismo Sostenible forma parte de 
las actuaciones previstas en el Plan Operativo para 2017 del Convenio 
de Colaboración firmado entre el Ministro de Energía, Turismo y Agenda 
Digital y la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente el pasado 5 de julio, para el fomento del producto ecoturismo 
en la Red de Parques Nacionales y en la Red Española de Reservas 
de la Biosfera.

La organización de este evento es compartida con el Cabildo de 
Tenerife, el Gobierno de Canarias (Viceconsejería de Medio Ambiente 
y Dirección General de Turismo) y el Ayuntamiento de La Orotava; y 
cuenta con la colaboración de la Fundación Biodiversidad, Turismo de 
Tenerife, Paradores Nacionales y Teleférico del Teide.

Información e inscripciones
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http://congresonacionaldeparquesnacionalesyturismosostenible.com/
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/congreso-turismo-sostenible-programa-3110_tcm7-469610.pdf
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Desarrollo de Capacidades en 
Parques Nacionales y otras áreas 
protegidas en América Latina y El 
Caribe

Del 13 al 16 de noviembre el OAPN ha 
organizado junto con AECID y con la 
colaboración de UICN, un Seminario en 
el Centro de Formación de Montevideo 
(Uruguay) sobre la Estrategia Global 
de la UICN para el Desarrollo de 

Capacidades en Parques Nacionales y otras áreas protegidas en 
América Latina y el Caribe.

En este seminario, en el que participarán representantes de alto nivel 
del OAPN, Red Parques, Red Iberomab, Sistemas Nacionales de Áreas 
Protegidas de diversos países de la Región, así como consultores y 
docentes universitarios expertos en la materia, se pretende avanzar 
en la implementación de fórmulas de transferencia de conocimiento y 
capacitación, coherentes con el Marco Estratégico de la UICN.

Partiendo de las conclusiones alcanzadas en un Seminario celebrado 
en 2016 en Antigua, se pretende avanzar en la concreción de un Plan 
de Acción, que permita incorporar los enfoques y alternativas de la 
Estrategia como punto de partida para el diseño y desarrollo de una 
Plataforma en Red, para mejorar la visibilidad de experiencias, difusión 
de información y transferencia de conocimientos y habilidades en 
conservación de la biodiversidad y gestión de áreas protegidas, hacia 
un desarrollo sostenible en una economía verde baja en carbono en 
América Latina y el Caribe.
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II Jornadas sobre arte, ecología y 
uso público de Espacios Naturales 
Protegidos

Cultura de Ribera convoca las II 
Jornadas docentes sobre Arte, Ecología 
y Uso Público de Espacios Naturales 
Protegidos. Tendrán lugar en la Casa 
de la Duquesa, en el Parque Nacional 
Las Tablas de Daimiel, del 20 al 24 de 
noviembre de 2017 y están especialmente 

dirigidas a alumnas y alumnos de grado y posgrado interesados en las 
humanidades ambientales y en la cultura como dinamizadores del Uso 
Público de los Espacios Naturales Protegidos, así como a las personas 
interesadas en la gestión ambiental y de ENP.

A la misma estructura temática que en la edición anterior, sumamos 
como novedad, este año, tres talleres que desarrollaremos durante toda 
la semana:

1. Econarrativas, Nuevas
2. Relatos visuales del paisaje 
3. Taller de escultura en la naturaleza.

Las Jornadas cuentan con el reconocimiento de 1 crédito ECTS por 
parte de la Universidad de Castilla La Mancha.

Tenemos confirmada la participación de las y los siguientes ponentes.
El plazo de inscripción termina el 10 de noviembre de 2017. Existen 50 
plazas disponibles. En caso de cubrirse el cupo de plazas, Cultura de 
Ribera comunicará a las personas seleccionadas la aceptación de su 
matrícula a partir del 13 de noviembre, momento desde el cual, tendrán 
una semana para formalizarla en los términos que se indican más abajo. 
En caso de no realizarla, se entenderá que desiste en su intención y se 
pasará a comunicar la selección a las personas que hayan quedado en 
lista de espera. Los criterios de selección se basarán en el CV y la carta 
de motivación que aporten las y los solicitantes.

La inscripción en las Jornadas tiene 
un coste de 50 €, siendo por cuenta 
de los participantes el alojamiento, la 
manutención y el transporte hasta 
Daimiel.

Cultura de Ribera se hará cargo 
del transporte de las y los alumnos 
desde Daimiel al Parque Nacional. 
El precio de la matrícula incluye: 
la asistencia a las ponencias, la 
inscripción en uno de los dos talleres 
propuestos, la participación en el 
Taller de escultura en la naturaleza, 
la comida del viernes día 24 y una 
visita guiada al Parque.

La preinscripción puede realizarse desde este enlace.

Las alumnas y alumnos seleccionados se comprometen expresamente 
a entregar una breve memoria de las Jornadas para obtener el certificado 
de asistencia y el reconocimiento académico en caso de necesitarlo.

La preinscripción supone la aceptación de la presente convocatoria. 
Cultura de Ribera se reserva el derecho de modificar esta convocatoria 
siempre y cuando concurran los motivos necesarios para realizarlo.

Para cualquier duda o consulta, podéis contactar con nosotros en: 
culturaderibera@gmail.com
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Ficha de inscripción

https://culturaderibera.files.wordpress.com/2017/10/ii_jaeup_pon_wp1.pdf
https://culturaderibera.files.wordpress.com/2017/10/inscripciocc81n_docente2.docx
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/programa-jornadas_tcm7-471090.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/inscripcion-docente_tcm7-471093.docx


32

Experiencia e
investigaciones

Publicaciones

Anuncios y eventos

Normativa

Nº
 51

 se
pt

iem
br

e-
oc

tu
br

e 2
01

7

Concurso de relatos del Parque 
Nacional de las Islas Atlánticas de 
Galicia

El Parque Nacional de las Islas 
Atlánticas de Galicia, Dirección Xeral 
de Conservación da Natureza, organiza 
un Concurso de Relatos bajo el lema 
“Historia, tradiciones y leyendas en las 
islas”.
BASES DEL CONCURSO

1. PARTICIPANTES. El concurso tiene dos categorías:

 » Juvenil: para participantes de 10 a 17 años.

 » Adultos: a partir de 18 años.

2. TEMÁTICA, EXTENSIÓN Y FORMATO

 » La temática deberá estar relacionada con la historia, tradiciones y 
leyendas de los distintos archipiélagos del Parque Nacional Marítimo 
Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia.

 » Estarán escritos en gallego o castellano.

 » Se valorará la calidad, originalidad, ritmo y creatividad narrativa.

 » Se incluirán dos modalidades:
• Relatos cortos: tendrán una extensión mínima de 900 palabras 
y máxima de 1500 palabras.
• Microrrelatos: tendrán una extensión mínima de 150 palabras y 
máxima de 500 palabras.

El plazo de presentación finaliza el día 21 de diciembre de 2017.
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http://www.parquenacionalillasatlanticas.com/files/III_CONCURSO_DE_RELATOS_2017_cast.pdf
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Concurso de fotografía del Parque 
Nacional de las Islas Atlánticas de 
Galicia

El Parque Nacional de las Islas 
Atlánticas de Galicia, Dirección Xeral 
de Patrimonio Natural, organiza el IV 
Concurso de Fotografía “Una mirada a 
tus Islas” bajo el lema: ”LOS COLORES 
DE LAS ISLAS”.

BASES DEL CONCURSO:

1. PARTICIPANTES

Podrán participar en el concurso todos aquellos fotógrafos profesionales 
o aficionados, en dos modalidades: adultos mayores de 18 años y 
jóvenes de 10 a 17 años (edad en el momento de publicarse las bases 
del concurso).

No podrá participar en el concurso el personal del PN Illas Atlánticas ni 
familiares directos en primer grado.

2. MODALIDADES Y CATEGORÍAS

Los colores que muestran nuestras Islas reflejan la rica diversidad 
de la vida, cultura y paisajes de los distintos archipiélagos del Parque 
Nacional Marítimo Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia.

Para la modalidad de adultos se establecen dos categorías de 
participación:

Flora y fauna: dentro de esta categoría se aportarán fotografías cuyo 
tema principal sean especies autóctonas de animales y/o plantas.
Paisaje y tradición: dentro de esta categoría se aportarán fotografías 
cuyo elemento predominante sea el paisaje y/o las actividades humanas 
tradicionales que se dan dentro del Parque Nacional.

Para la modalidad juvenil se establece una única categoría, en la que se 
aportarán fotografías que tengan como elemento principal los diversos 
colores que muestran las Islas.

3. OBRAS A CONCURSO

Se podrán presentar un máximo de 2 fotografías (1 para cada categoría) 
por participante adulto y una para la modalidad juvenil.

El plazo de presentación finaliza el día 21 de diciembre de 2017.
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s Bases del Concurso de fotografía del 
Parque Nacional de las Islas Atlánticas 
de Galicia

http://www.parquenacionalillasatlanticas.com/files/IV_CONCURSO_DE_FOTOGRAFA_2017_cast.pdf
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Rutas guiadas por el Parque Nacional 
de la Sierra de Guadarrama

Dentro de la red de senderos del 
Parque Nacional Sierra de Guadarrama, 
el Organismo Autónomo Parques 
Nacionales ha seleccionado algunas 
rutas representativas de este espacio 
natural, en diferentes localizaciones, 
variadas en su longitud, duración del 
recorrido y grado de dificultad.

Este programa permite al visitante descubrir la vertiente norte del 
Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama acompañado por un guía 
interprete.

Para participar en las rutas guiadas es aconsejable reservar con 
antelación, siendo el orden de reserva el criterio utilizado para elaborar 
la lista de admisión.

Central de reservas
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s Rutas guiadas por el Parque Nacional 
de la Sierra de Guadarrama

Calendario de rutas - Cuarto trimestre 
de 2017

https://www.reservasparquesnacionales.es/real/ParquesNac/usu/html/listado-actividades-oapn.aspx?cen=27
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/rutas-guiadas-sierra-guadarrama-segoviana_tcm7-364435.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/rutas-guadarrama-vertiente-segoviana-4trimestre_tcm7-397056.pdf
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VI Festival Internacional de Cine y 
Naturaleza “Valle de La Fuenfría” 
(FICNVF)

El VI Festival Internacional de Cine 
y Naturaleza “Valle de La Fuenfría”, 
organizado por el Parque Nacional 
de la Sierra de Guadarrama, tiene las 
siguientes bases:

Finalidad. El Festival Internacional 
de Cine y Naturaleza “Valle de La Fuenfría” (FICNVF) tiene como 
objetivo fomentar la cultura cinematográfica medioambiental a través 
del cortometraje, descubriendo aquellas propuestas innovadoras en 
este campo y apreciándolo como medio esencial de trasmisión de los 
valores medioambientales.
 
Participantes:

• Podrán participar todos aquellos autores nacionales o extran-
jeros mayores de 18 años, tanto de forma individual como co-
lectiva.
• No podrán participar miembros del jurado, de la organización o 
familiares directos suyos.

Tema:
• Los cortometrajes podrán ser de ficción, documental, anima-
ción y obras experimentales siempre y cuando versen sobre te-
mática medioambiental.
• Las obras no podrán contener temática que promueva conduc-
tas inadecuadas. El comité de selección desestimará aquellos 
cortos que resulten inadecuados para un público universal, que 
no cumplan con unos requisitos mínimos de técnica y calidad 
o que reflejen conductas perjudiciales para el medio ambiente.

Las obras:
• Se admiten DOS OBRAS (dos títulos) por autor.
• Las películas podrán ser presentadas a concurso por los si-
guientes medios: 

 × Por WeTransfer al correo electrónico abajo referenciado.
 × A través de la plataforma Clickforfestivals: contact@click-

forfestivals.com 

Plazo de presentación: El plazo de presentación finaliza el 17 de 
noviembre de 2017, a las 23:59 horas.

Premios:
• Los premios se fallarán el día 10 de Diciembre de 2017 en la 
gala de clausura del FICNVF 2017. 
• Se entregarán dos premios, sujetos a la retención correspon-
diente:
• Premio REBOLLO DE ORO: 600 euros
• Premio REBOLLO DE PLATA: 300 euros

Bases del VI Festival Internacional de Cine y Naturaleza 
“Valle de La Fuenfría”

https://www.parquenacionalsierraguadarrama.es/es/parque/actualidad/convocatorias/item/355-vi-festival-cine
https://www.parquenacionalsierraguadarrama.es/es/parque/actualidad/convocatorias/item/355-vi-festival-cine
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Concurso Juvenil Naturaleza en 
Imágenes. Vídeos del Parque 
Nacional de la Sierra de Guadarrama

La Junta de Castilla y León, la Comunidad 
de Madrid y el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales organizan el 
Concurso Juvenil Naturaleza en 
Imágenes. Vídeos del Parque Nacional 
de la Sierra de Guadarrama.

Porque la interpretación para el patrimonio nos ayuda a ser conscientes 
de nuestro entorno y sus valores naturales y culturales, el objetivo del 
concurso es acercar a las personas al entorno natural Parque Nacional 
de la Sierra de Guadarrama y hacerlas partícipes del proceso de 
conservación y disfrute del mismo.

Si tienes entre 12 y 18 años y quieres que tus amigos, familiares, 
compañeros de clase sepan lo importante que es la conservación de 
nuestros espacios naturales, ¡PARTICIPA !Crea tu historia, plásmala 
sobre el papel y haz un video.

La participación en el Concurso Juvenil Naturaleza en Imágenes será a 
través de la creación de piezas creativas que estimulen a los receptores 
a visitar el Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama con respeto, 
cuidado y aprecio de los valores naturales presentes.

Los vídeos participantes deberán expresar y destacar de manera clara 
y concisa pero también creativa los aspectos culturales, naturales y 
patrimoniales que se pueden encontrar dentro del Parque Nacional.

OBJETIVOS:
• Fomentar el aprendizaje sobre “cómo ver” el patrimonio y el 
entorno desde una perspectiva diferente.
• Aumentar el conocimiento sobre el porqué de la existencia de 
las áreas protegidas y el deber de su protección.

• Generar en el espectador la necesidad de hacerse preguntas 
sobre la existencia de las áreas protegidas y la necesidad de su 
protección.

PARTICIPANTES:
• Pueden participar personas que durante el curso escolar 
2017-2018 sean mayores de 12 años hasta los 18 años (bajo 
autorización de padre/madre/tutor).
• Pueden presentarse también de manera colectiva estudiantes 
de cualquier centro educativo siempre y cuando los componen-
tes del grupo cumplan con la edad establecida en un número 
máximo de participantes de 6 personas. En este caso, la candi-
datura irá a nombre del tutor del curso o responsable del mismo 
acompañado de un documento de los datos relativos al colegio 
y/o institución.

El plazo termina el 28 de febrero de 2018.

Bases del Concurso Juvenil Naturaleza en Imágenes. Vídeos del 
Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama
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X Concurso de dibujo naturalista del 
Parque Nacional de Aigüestortes i 
Estany de Sant Maurici

Con el objetivo de divulgar los valores 
naturales y culturales del Parque 
Nacional de Aigüestortes i Estany de 
Sant Maurici entre los escolares de  5º y 
6º de de Educación Primaria, se convoca 
la décima edición de este concurso de 
dibujo.

BASES:
Temática. El tema del concurso es representar de manera realista o 
abstracta especies del mundo vegetal y animal o paisajes del Parque 
Nacional.

Técnica. Dibujo naturalista realista o abstracto, técnica libre, presentado 
en papel o cartulina DIN A-4.

Premios.

 » Individuales:
• 1er premio: un ordenador portátil. 
• 2º premio: una tablet.
•  3er premio: un lote de material de dibujo y de pintura.

 » Colectivo:
• Para la clase que presente el conjunto de obras de mayor cali-
dad: una estancia de dos días en el Parque Nacional.

Los ganadores serán avisados oportunamente antes de la entrega de 
premios.
Lugar de recepción de los trabajos: Casa del Parque de Boí, Casa 
del Parque de Espot, Centro de Información de Llessui y Centro de 
Información de Senet.
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s Bases del X Concurso de dibujo 
naturalista del Parque Nacional de 
Aigüestortes i Estany de Sant Maurici

http://parcsnaturals.gencat.cat/web/.content/home/aiguestortes_estany_sant_maurici/visitans/agenda_dactivitats/2017/2017_X_concurs_dibuix_esp.pdf
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Fin de semana de ecoturismo en 
Sierra Nevada

Del 10 al 12 de noviembre, se celebra 
en el Parque Nacional y Parque Natural 
de Sierra Nevada la IX edición de las 
Jornadas de Ecoturismo y el Festival de 
Ecoturismo promovido por las empresas 
de la Carta Europea de Turismo 
Sostenible en Sierra Nevada. Estas 
Jornadas consisten en un encuentro de 

actividades, con las que todos, ya sean grandes o pequeños, población 
local o visitantes, disfrutan de Sierra Nevada y conocen un poquito más 
sobre sus valores naturales, sus paisajes, su cultura y su gente, además 
de aumentar su conciencia y respeto por el medio ambiente y la cultura.

El día 10 de noviembre, en el Parque Nacional y Parque Natural de 
Sierra Nevada, en el municipio de Monachil, dará inició a las jornadas 
con una charla introductoria de la Red Española de Parques Nacionales 

y con la exposición de los contenidos de la campaña “Comportamiento 
Responsable en Sierra Nevada”, que viene aplicándose en el territorio 
desde el verano pasado. A continuación, acompañados por los guías-
intérpretes del Parque Nacional y Parque Natural, los asistentes 
disfrutarán de un itinerario por el casco antiguo del municipio.

A esta jornada, se suman las actividades del Festival Ecoturismo en 
Sierra Nevada, promovidas por las empresas adheridas a la Carta 
Europea de Turismo Sostenible en Sierra Nevada, y que tendrán lugar 
por gran parte del territorio los días 11 y 12 de noviembre.

PROGRAMA
Sábado, 11 de noviembre

• Un día para disfrutar de la naturaleza y conocer las riquezas 
del campo de Dílar. Dílar.
• Sonidos y luces de la noche. Dílar. 
• Sierra Nevada en familia. Dílar. 
• Educación ambiental en el jardín botánico de la Cortijuela. Mo-
nachil. 
• El inolvidable viaje del tranvía de Sierra Nevada. Güejar Sierra. 
• Observación astronómica. Ruta guiada por los mejores objetos 
de la noche. Dúrcal. 
• Fotografía Sierra Nevada. Montaña y desierto. Comarca del 
Marquesado. 
• Interpretación del paisaje cultural alpujarreño en el Barranco 
del Poqueira. Pampaneira. 
• Artesanos por un día. Bubión. 
• Caminos mediaevales por la Tahá de Pitres. Mecina Fondales. 
• Senda del agua-castañar. Paterna del Río.

Domingo, 12 de noviembre 
• Acequias y leyendas de la Alpujarra. Cáñar. 
• PR-A 360 y SL-A 48 Almócita-Beires-Padules-Almócita.
• Fotografía Sierra Nevada. Montaña y desierto. Alboloduy.

Más Información:
Correo-e: usopublico.sn.cmaot@juntadeandalucia.es
Facebook
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s Festival de Ecoturismo. Programa

https://www.facebook.com/ecoturismosierranevada/
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/festival-ecoturismo-sierra-nevada_tcm7-471259.pdf
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Talleres de trabajo: Red Natura 2000 
en Castilla La Mancha

Dentro del Programa de Desarrollo 
Rural  de Castilla-La Mancha 2014-
2020, se contempla la submedida 1.1. 
Difusión de conocimientos a través de 
acciones formativas presenciales, en 
forma de cursos de formación, talleres 
de trabajo y talleres de preparación. En 
esta ocasión y dada la necesidad de 

seguir abundando en la difusión y conocimiento de nuestros espacios 
naturales incluidos en la Red Natura 2000, se plantean una serie de 
Talleres de Trabajo orientados a informar y detectar posibles conflictos 
con la actividad económica del entorno con los Planes de Gestión de los 
lugares Red Natura 2000.

Dado, que recientemente, se ha materializado la aprobación de todos 
estos Planes, se ofrece la posibilidad de participar en una serie de 
Talleres de Trabajo gratuitos, que se desarrollarán en varias provincias 
de Castilla La Mancha.

Fichas solicitud de participación
de
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s Talleres de trabajo Red Natura 2000: 

Conservación de la Red y Planes de 
Gestión

Programa. Taller de Trabajo: Red 
Natura 2000

http://pagina.jccm.es/agricul/formativa_talleres/formacion.php
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/talleres-natura-2000_tcm7-471165.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/programa-talleres-trabajo-natura-2000_tcm7-471166.pdf
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Campaña de visitas al Bosque 
Encantado

El Ayuntamiento de Lugros, en 
colaboración con la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de 
la Junta de Andalucía, pone en marcha 
un conjunto de actuaciones para mejorar 
la seguridad y calidad de la visita a la 
Dehesa del Camarate, zona conocida 
como “El Bosque Encantado”, una zona 

del Parque Nacional de Sierra Nevada en parte calificada como zona 
de reserva en la zonificación de este espacio natural protegido, porque 
alberga uno de los bosques mixtos de caducifolios mejor conservados 
del sur de la Península, en el que la abundancia de agua y su orientación 
han propiciado una biodiversidad extraordinaria, un lugar paradisiaco 
que en estos días de otoño luce sus mejores galas con una amplia 
variedad cromática.

En este auténtico tesoro de joyas botánicas se dan cita numerosas 
especies de árboles de hoja caduca, tales como robles melojos, mostajos 
o serbales, arces, cerezos silvestres, maguillos, fresnos, sauces y toda 
la corte de arbustos que los acompañan (agracejos, rosales silvestres, 
majuelos, zarzamoras…), que lo convierten en uno de los parajes más 
y fotografiados del otoño andaluz.

Por esta razón la Dehesa del Camarate ha experimentado en los últimos 
años una creciente afluencia de visitantes y la problemática asociada de 
acceso mediante vehículos particulares hasta la entrada a la finca de 
titularidad pública, que ha llevado a establecer una serie de mejoras 
en aras de la conservación del espacio protegido y de satisfacer las 
expectativas del visitante, mediante la ordenación de los accesos, la 
regulación de zonas de aparcamientos y del tránsito de vehículos por la 
pista de acceso hasta este paraje.

Entre estas medidas, y para el período comprendido entre el 28 de 
octubre y el 3 de diciembre de 2017, se incluye la habilitación de 
una zona de aparcamientos en el paraje conocido como “Eras del 
Marchalejo” destinado a vehículos particulares y en el casco urbano 
de Lugros para los autobuses; se ha limitado el acceso en vehículo 
a  motor a la Dehesa del Camarate durante los sábados, domingos y 
festivos comprendidos en ese período, excepto para los que cuenten 
con autorización para ello (agricultores, ganaderos, investigadores, 
etc.) y se ha puesto en marcha un servicio de lanzadera-interpretación 
que parte desde la zona de aparcamientos hasta la entrada a la finca 
pública. A partir de este punto sólo se permite acceso peatonal y en 
bicicletas de montaña (sólo por las pistas forestales). 

Como medida para la conservación de este lugar y propiciar experiencias 
positivas en la visita a este espacio singular, durante los días 5, 12, 19 
y 26 de noviembre y 3 de diciembre de 2017 para realizar la visita es 
necesario inscribirse en la plataforma habilitada para poder establecer, 
en su caso, un numerus clausus de visitantes por jornada.

https://www.avaibooksports.com/inscripcion/inscripciones-acceso-al-camarate-otono-2017/5836&iframe=0&lang=es
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Talleres de trabajo: Gestión de ZEPA 
de Ambientes Esteparios

Taller dirigido a personas cuya actividad 
se realice o pueda realizarse en el 
entorno rural: agricultores, ganaderos, 
estudiantes, empresas con interés en la 
Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha 
y en concreto en las ZEPA de Ambientes 
Esteparios.
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s Talleres de trabajo: Gestión de ZEPA de 
Ambientes Esteparios

Programa tarde. Gestión de ZEPA de 
Ambientes Esteparios

Programa mañana. Gestión de ZEPA de 
Ambientes Esteparios

http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/talleres-zepas-esteparias_tcm7-471236.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/programa-zepa-esteparias-tarde_tcm7-471234.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/programa-zepa-esteparias-manana_tcm7-471232.pdf
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Life Adaptamed “se asoma a 
Ventana” de la Ciencia

Desde el pasado 27 de octubre, en que 
abrió sus puertas, y hasta mediados 
del mes de enero del año próximo, se 
encuentra, en el Parque de las Ciencias 
de Granada, un espacio expositivo 
dedicado al proyecto Life Adaptamed  
que tiene como título “Espacios 
protegidos andaluces: ecosistemas que 

nos protegen”. En esta exposición interactiva de carácter temporal se 
traslada, a través de ejemplos concretos, el importante papel de los 
espacios protegidos como laboratorios naturales en los que se ensayan 
medidas de gestión adaptativa ante el cambio global.

El objetivo de este proyecto, financiado en casi un 60% por la Unión 
Europea y coordinado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Andalucía, es mejorar el conocimiento 
sobre cómo gestionar ecosistemas naturales, de manera que tengan la 
máxima capacidad para adaptarse a los cambios y seguir manteniendo 
sus funciones ecológicas. En esta iniciativa trabajan conjuntamente 
científicos y gestores de los parques nacionales de Doñana y Sierra 
Nevada y del parque natural del Cabo de Gata. Para ello, se diseñan, 
desarrollan y evalúan diferentes medidas de gestión adaptativa 
en ecosistemas clave de dichos espacios naturales protegidos, 
trasladando posteriormente la experiencia y conocimientos adquiridos 
a otros ENP de la cuenca mediterránea, en estrecha colaboración con 
redes de intercambio de información ambiental regionales, nacionales 
e internacionales.

La Exposición está encuadrada en la Ventana a la Ciencia, un espacio 
transparente abierto a la actualidad de la ciencia y la tecnología, que el 
Parque de las Ciencias dedica a mostrar a la sociedad trabajos reales 
de investigación e innovación, una ventana directa al conocimiento 
liderada por los propios protagonistas de las investigaciones. Ventana 
a la Ciencia, es una iniciativa entre la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, el Parque de 
las Ciencias y las Universidades andaluzas.
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s Ventana a la Ciencia. “Espacios 
protegidos andaluces: ecosistemas que 
nos protegen”

http://www.parqueciencias.com/parqueciencias/
http://www.parqueciencias.com/parqueciencias/
http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/ventana-life-adaptamed_tcm7-471242.pdf
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PublicacionesPublicaciones

Vegetación y flora del Parque Nacional de Cabañeros. 
Volumen I, El paisaje vegetal, ecología, conservación y 
rutas de interés geobotánico

Vegetación y flora del Parque Nacional de Cabañeros. 
Volumen II, Flora: Pteridófitos, Gimnospermas y 
Angiospermas (1ª parte)

Actividades de uso público

A prioritised list of invasive alien species to assist the 
effective implementation of EU legislation

The next generation of site-based long-term ecological 
monitoring: Linking essential biodiversity variables and 
ecosystem integrity
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Vegetación y flora del Parque Nacional 
de Cabañeros. Volumen I, El paisaje 
vegetal, ecología, conservación y rutas 
de interés geobotánico

Esta publicación desarrolla de forma 
completa la variada flora que encierran 
estas tierras. 

Esta primera entrega analiza las diferentes 
teselas o comunidades vegetales que 
componen el paisaje de Cabañeros, 
analizando la vegetación desde el punto 
de vista de su composición florística, su 
distribución espacial, su ecología y su 
conservación.

Vegetación y flora del Parque Nacional 
de Cabañeros. Volumen II, Flora: 
Pteridófitos, Gimnospermas y 
Angiospermas (1ª parte)

Uno de los grandes tesoros del Parque 
Nacional de Cabañeros es su riqueza 
botánica, con un total de 980 taxones. Este 
es el segundo volumen de esta obra que 
ayuda al visitante del parque a identificar 
todas las especies, tanto con la ayuda de 
claves de identificación como mediante 
un generoso catálogo de fotos más las 
explicaciones detalladas de los textos para 
cada uno de los géneros. Para cada familia 

incluye una extensa explicación sobre su biología, incidiendo en las 
especies más representativas de la comarca donde se halla el Parque 
Nacional de Cabañeros.

http://www.mapama.gob.es/es/red-parques-nacionales/boletin/motillas-mancha_tcm7-461446.pdf
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Actividades de uso público

Se trata de un manual práctico y dinámico 
que presenta multitud de recursos didácticos, 
imágenes, esquemas, casos prácticos 
y ejemplos para su mejor comprensión. 
Describe cómo diseñar las actividades de 
uso público, los elementos y las técnicas 
constructivas que deben emplearse en 
el entorno natural y las operaciones de 
vigilancia y técnicas de control que han de 
realizarse con el fin de minimizar y prevenir 
los impactos del ser humano. 

A prioritised list of invasive alien species to assist the effective 
implementation of EU legislation

Carboneras C, Genovesi P, Vilà M, Blackburn TM, Carrete M, Clavero 
M, D’hondt B, Orueta JF, Gallardo B, Geraldes P, González-Moreno P, 
Gregory RD, Nentwig W, Paquet J, Pyšek P, Rabitsch W, Ramírez I, 
Scalera R, Tella JL, Walton P, Wynde R. Journal of Applied Ecology, 
2017

Desarrolla un método sencillo para listar sistemáticamente a las 
especies exóticas invasoras (EEI; IAS, por sus siglas en inglés), 
de acuerdo a la amenaza máxima potencial que suponen para la 
biodiversidad en la Unión Europea. Se identifican 1323 especies como 
candidatas potenciales para ser incluidas en dicha lista, y se evalúan de 
acuerdo a la etapa de invasión en la que se encuentran y sus impactos 
registrados, utilizando para ello la información obtenida en la literatura 
científica y en bases de datos.

http://onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/1365-2664.12997/full
http://onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/1365-2664.12997/full
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The next generation of site-based long-term ecological 
monitoring: Linking essential biodiversity variables and 
ecosystem integrity

Peter Haase, Jonathan D. Tonkin, Stefan Stoll, Benjamin Burkharde, 
Mark Frenzel, Ilse R. Geijzendorffer, Christoph Häuser, Stefan Klotz, 
Ingolf Kühn, William H. McDowell, Michael Mirtl, FelixMüller, Martin 
Musche, Johannes Penner, Steffen Zacharias, Dirk S. Schmeller. 
Science of the Total Environment, Volumes 613–614, 2018.

El conocimiento de los efectos del cambio global sobre la biodiversidad y 
el bienestar humano requiere mejorar la recogida de datos ambientales 
a largo plazo como base para la ciencia, la política y la toma de 
decisiones, incluyendo el aumento de la inter-operatividad, la multi-
funcionalidad y la armonización. Basándose en dos iniciativas globales 
-la red ILTER (Investigación Ecológica Internacional a Largo Plazo), y el 
GEO BON (Grupo de Observaciones Terrestres Red de Observación de 
la Biodiversidad, ambos por sus siglas en inglés), se propone combinar 
las infraestructuras de ambas iniciativas, concretamente las variables 
referidas a la integridad de los ecosistemas y a la biodiversidad esencial, 
para que sirvan como guías mejoradas para futuras investigaciones 
y seguimientos locales a largo plazo en ecosistemas terrestres, 
dulceacuícolas y costeros. Se obtiene así una lista de recomendaciones 
específicas sobre qué medir en el lugar en el que se va a hacer un 
seguimiento, y cómo hacerlo, y se propone la integración de dichos 
lugares en redes de sitios próximos centradas en los ecosistemas, 
que superen las iniciativas individuales de seguimiento. Esto facilitaría 
la generación de datos relacionados de seguimiento de ecosistemas 
completos, apoyaría las sinergias en el uso de infraestructuras costosas, 
fomentaría las investigaciones combinadas y proporcionaría un patrón 
para la colaboración más allá de las comunidades ILTER y GEO BON.
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Normativa

Real Decreto 895/2017, de 6 de octubre, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y se 
modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales

«BOE» núm. 253, de 20/10/2017. Referencia: 
BOE-A-2017-11984

El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente es el departamento competente en el ámbito de 
la Administración General del Estado para la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de lucha 
contra el cambio climático, protección del patrimonio natural, 
de la biodiversidad y del mar, agua, desarrollo rural, recursos 
agrícolas, ganaderos y pesqueros, y alimentación.

Corresponde al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente, en el ámbito de las competencias del 
Estado, la elaboración de la legislación estatal en materia 
de aguas y costas, medio ambiente y montes, meteorología 
y climatología; la propuesta y ejecución de las directrices 
generales del Gobierno sobre la política agraria, pesquera y 
alimentaria; la gestión directa del dominio público hidráulico, 
del dominio público marítimo-terrestre; la representación del 
Estado en los organismos internacionales correspondientes 
a estas materias, sin perjuicio de las competencias del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación; así como 

su
m

ar
io

la coordinación de actuaciones, la cooperación y la concertación en 
el diseño y aplicación de todas las políticas que afecten al ámbito 
de competencias de las comunidades autónomas y de las restantes 
Administraciones públicas, propiciando su participación a través de 
los órganos e instrumentos de cooperación adecuados.

Proposición de Ley de modificación de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Esta modificación de la Ley 42/2007, de 13 de Diciembre, de Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, tiene por objeto compatibilizar la lucha 
contra las especies exóticas invasoras con su aprovechamiento para 
la caza y la pesca en aquellas áreas que, al estar ocupadas desde 
antiguo, su presencia no suponga un problema ambiental.  Además 
incorpora una definición de los recursos zoogenéticos y regula la 
acuicultura. Y también se habilita un mecanismo excepcional para 
que la Comisión Estatal de Patrimonio Natural y la Biodiversidad 
pueda acordar, en casos excepcionales y en los supuestos con 
regulación específica, cuando exista un interés público de primer 
orden, la suspensión del procedimiento de catalogación de una 
especie o promover la descatalogación de una especie previamente 
catalogada.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-11984&p=20171020&tn=1
http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/PopUpCGI?CMD=VERLST&BASE=pu12&FMT=PUWTXDTS.fmt&DOCS=1-1&DOCORDER=LIFO&QUERY=%28BOCG-12-B-170-1.CODI.%29#(P%C3%A1gina1)

